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Guadalajara de Buga, 24 de Mayo de 2021 

Asunto: Audiencia inicial  
 
Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 180 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el 
Despacho convocará a las partes a la audiencia inicial la cual se llevara a 
cabo de manera virtual, por lo cual Dispone: 

 
Por lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Guadalajara 
de Buga Valle, DISPONE: 
 

1. SEÑALASE como fecha y hora para la celebración de la Audiencia 
inicial que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo el día 09 de 
noviembre de 2021 a las 09.00 a.m. 
 

2. Se les advierte a los apoderados de las partes que la inasistencia a la 
audiencia inicial sin justa causa acarrea multa de dos (2) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes de conformidad con lo establecido en el 
artículo 180 numeral 4 ley 1437 de 2011.  
 

3. ORDENASE al Representante Legal de la entidad demandada, que en 
acatamiento al deber establecido en el parágrafo 1º del Artículo 175 del 
CPACA, se sirva aportar a éste Despacho el expediente administrativo 
que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que 
se encuentren en su poder, ya que éste aún no ha sido allegado.  

 

mailto:marioalfonsocm@gmail.com
mailto:juridico@tulua.gov.co


4. DESE cumplimiento a lo ordenado en el artículo 201 del C.P.A.C.A., y 
en consecuencia cítese a las partes mediante mensaje de datos a la 
dirección electrónica comunicada. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
JGAP 
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